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PKRTU OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. ML sil Rey D. Alfonso XIII (qu» 

Oío -5 guarde), S. M ía Re» na Defia Vic- 
toríA Suggnía y 88. A A. RR. el Prin
cipe de Aaíuriaa é Infantes, continúan 
sin novedad en su imporíante salud,

De ifiraal beaeQcío disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia

(Gacetas io y n de Mar^

css================^======^==========^

Núm. 925

Gobierno Givil
SUBSISTENCIA»

Llegadas el día i3 de Maride 1918 en 
el vapor Rey Jaime 1 procedentes de 

Barcelona,
Harina , , ■ • • • 40.660 Kgs,
Patatas 72.100 •
Pastas para sopa, . . 2.604 >
Sardinas. , . . . . 1.800 *
Azúcar................ ...... • 1.963 »
Café............................... 11 000 »
Vino común, . , . . 4.760 »

Palma 14 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

SECCTOW DE LA CACETA
DEL CONSEJO DI MINISTROS

Comisaria general de Abastecimientos 
Preocupada constan emente esta Co

misaría de que el pan Üegué aí consu
midor con su jus o peso, ya que es base 
da ¡a alunen 4C ón de las clases menos 
acomodadas, ha visto con profundo de
sagrado, por lys constantes rec amacio- 

que llegan de mMchas provine as, 
Sus no se cumplen las reiteradas órde 
Oes que d ó para consegu rio.

A gu vez, ios industria es f abricantes 
Réjanse de que algunos compradores 
86 dedican, según d cen, á ejercitar pro- 
^’onalmen’O 1» denuncia, some iendo 

pan á mauipu'ac ones, como la dese
rción, cor ia* que se consigue que pier- 

parte del peso que teñí i. al ser ex 
Pend ú q ; y cuando comple ado el peso 
con el ■ rozo necesarm, aun hallan esos 
Anunciadores medio de realizar sus 
Propósitos, haciendo desaparecer el 
balido cuando presentan la denúucia.

Admitida la eXaCti ud de estos su- 
Puntos, considéra la Comisaria que se 
datará de casos aislados que no pue 

constiiu r reg'a general, y asi como 
^ben ser evitados y castiga os, también 
^ebe ex girse de una maneja firme y 
Suelta que no continae vendiéndose el 

pan falto de peso, imponiendo A quien 
tal haga cuantas sanciones permita 
aplicar la Ley de 11 de Noviembre de 
1916. llamada de Subsistencias, para 
corrigir las infracciones de la misma, 

| ccntanm con la seguridad de que no 
sólo los consumidores, sino también al 
comercio de buena fe, secundará deci’ 
d damente mi ac'uacion, ya que con 
ella tiendo á evitarle una competencia 
ruinosatqae se realiza por medio de 
procedimientos tan ilícitos.

En consecuencia, y como medida 
complementaria de lo dispuesto en el 
articulo 23 del Real decrem de 24 de 
Nov embre de 1916, y en el apartado 
8 6 de la R^al orien de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 7 de! co
rriente, Ajando con carácter general la 
tasa del rrigo, de su harina y del pau, 
con esta fecha he acordado lo s guíente:

1 0 Eu las clases de pan que es én 
sojetas á peso, según en cada locali-dad 

■ tengan ^cordado las Juntes provinciá es 
de Subsistencias ó los Alcaldes, los 
Ayuntapaientos establecerán pesos ofi 
cíales donde el público pueda hacerlas 
comprobaciones consiguientes, una vez 
que el expendedor del pan, ante el tes
timonio de un Agente de la Autoridad, 
se hubiese negado á dar el pan comple
to de peso ó á completarle, en el o 
que las piezas estuviesen falta-. de 
aquél.

El repeso en las básculas oficialestJe 
berán presenciarlo el denunciador f el 
denunciado ó personas en quienes de?e 
gueu, levantándose el acta correspon
diente que autorizarán ambas parte», ó 
dos testigos si alguna de ellas se negase 
á flrmaiia, y el Agente de la Autoridad 
que intervino en el primer repeso en el 
despacho.

2.° Los Gobernadores Presidentes de 
las Juntas provinciales de Subsi8rencias 
y os Alcaldes darán las oportunas ór
denes á ios dependientes de su Autori
dad y áila Guardia Oiv l para que pres 
ten su concurso a! público cuando sean 
requeridos al efecto de solicitar el repe
so del pan, previniéndoles que si con 
cualquier pretexto eludieran el cumpli- 
m entó de tal ob igación, serán castiga
dos por denegación de auxilio, coa las 
sanciones á que hubiere lugar; y

3 0 Presentada la denuncia con las 
ac as de negativa del expendedor á dar 
el completo de peso y la de! repeso en 
la forma antes expuesta, serv rán de 
prueba ante los Juzgados municipales, 
y, sin perjuicio de las penalidades que 
lo-- referidos Tribunales impongan, en 
so caso, con arreglo al articulo 592 del 
Go ligo Penal, esta Comisaria, en aten- 
c ón al régimen excepcional que res- 
peem del problema de Abastecim entoa 
atraviesa la Nación, se reserva las fa- 
cu. ades que la competen para exigir 
por ia misma falta, bien directamen ó 
po'- delegación en las Autoridades gu» 
bernativaB, multas de 500 á 5,000 pese
ta , considerando el caso como infrac
ción de la Ley de 11 d-i Noviembre 1916, 
llamad» de SubaietenciM, y compren

dido, por lo tanto, en las sanciones que 
determina su articulo adicional,

Lo que comunico á V. S para su co- 
nocim'ento y cumplimiento. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid, 7 de 
Marzo de 1918.=El Comisario general, 
Luis Silvela.
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas de Subsistencias.
(Gaceta 10 de Mar^o) 

SECCION PROWIOIál
Núm 921

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Esta Comisión saca á pública concur
so el suministro de las habas, judias 
cocorrosas, judias blancas, garbanzos, 
arroz', pastas para sopa, gallinas, azú
car, bacalao, huevos de gallina, que se 
necesiten en los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desdé el día l.° de Abril al 31 de Di
ciembre del corriente año.

■ Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria déla Di
putación «Negociado Beneficencia» y 
las proposiciones se admitirán en la 
misma todos loa días laborables com
prendidos entre el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y el 25 del co
rriente, ambos inclusive desde las 10 á 
las 13 horas,

. La Cbmis-ón adjudicará el remate al 
concursante que estimare conveniente, 
pero no vendrá obligada ha hacerlo si 
á su juicio no resultara ventajosa nin
guna de las proposiconea presentadas.

Palma 12 Marzo 1917.—El Vicepre
sidente, Gabriel Massanet.

Núm. 922
ANUNCIO

No habiendo producido remace por 
falcado Imitadores la subasta anuncia
da en el B. O. n.° 7941 para contratar 
I03 artículos que se detallan en el esta
do que á continuación se inserta, la Co
misión provincial ha acordado celebrar 
una segunda subasta para el suministro 
de ios referidos arciculos á los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia 
de esia ciudad desde el día en que se 
cocomuuique al contratista la adjudioa- 
cióa definitiva del remate hasta el 31 
de Diciembre del corriente año, con 
arreglo á los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

La subasta tendrá lugar en el salón 
de actos públicos de la Diputación pro
vincial de Baleares el día 9 de Abril 
próximo á Ub 12, con sujeción á las ra- 

: glas establecidas en el art. 17 de la Ins
trucción de contratos de 24 de Enero 

. de 1905, bajo la presidencia del Sr. Go- 
, bernador civil de la provincia ó del 
[ Sr. Diputado de la OomiBióu provincial

en quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Diputado designado por dicha Co
misión y del Secretario de la misma.

La licitación se verificará por propo
siciones escritas, redactadas con suje
ción al modelo que á continuación se 
inserta y extendidas en papel timbrado 
de una peseta.

Para tomar parte en la subasta, en 
representación de otra persona, debe
rán presentarse al Sr. Presidente de la 
misma los correspondientes poderes es
peciales para ello, bastanteados por 
uno de los Sres. Abogados del Ilustre 
Oo-egio de Palma; y que el licitador 
tenga aptitud legal para contratar y 
obligarse con arreglo á las leyes civi
les, y que no se halle comprendido en 
ninguno de los casos marcados en el 
art. 11 de la citada Instrucción,

La fianza provisional para poder to
mar parte en la subasta será la que se 
indica en el estado; siendo la fianza de
finitiva que deberá prestar el rematan
te la sama á que ascienda el 10 por 100 
del total importe del articuio rematado, 
Dichas fianzas deberán constituirse en 
la Caja provincial, la última dentro de 
los diez días siguientes al de la adjudi
cación definitiva del remate.

Los pliegos se entregarán al Sr, Pre
sidente cerrados y dentro de ellos debe
rá hallarse la proposición, la cédula 
personal y el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional, 
Guando el licitador presente más de un 
pliego para optar al remate de un solo 
articulo bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos: más si presentase 
varios para optar al remate de diferen
tes artículos, bastará que su cédula per
sonal esté incluida en el primero que 
deberá abrirse, teniendo en cuenta el 
orden correlativo que se expresa en el 
citado estado. No se admitirán distintas 
proposiciones en un sólo pliego, ni en 
un solo regua rdo varias fianzas provi
sionales,

En la plica del pliego deberá hallar
se escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de..... (el arti
culo que sea) para el consumo de los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia de esta ciudad»

Las fracciones de céntimos de peseta 
no se tendrán en cuenta al computarse 
los precios inscritos en las proposición 
nes.

El licitador que constituya depósito 
provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adoptarse al modelo, por exceder del 
tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel timbrado correspondiente ó 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se descontará en el 
acto de devolverse el depósito, en con
cepto de derecho de custodia,

El remate de cada articulo producirá 
contrato especial que se formalizará 
con arreglo al articulo 22 de la repeti
da instrucción, El papel timbrado que

í
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o
se necesite’ para dicha formalízación 
será de cuenta del contratista.

Contra el intento de la celebración de 
esta subasta no se ha producido recla- 
mac’ón alguna en el plazo debido anun
ciado en el Bo l t  t in  Of ic ia l  n.° 7936.

Palma 12 de Marzo de 1918.—El Vi
cepresidente, Gabriel Massanet.—P. A, 
de la C. P.-Miguel Pont, Secretario.

D.
Modelo de proposición 

vecino de..... domiciliado en..
enterado del anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Palma n 0..... corres
pondiente al día ....de.,...del corriente

año, para la subasta pública de.....(el 
articulo que sea) que se necesite para 
el consumo de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia de esta ciudad 
desde el d’a en que se comunique la ad
judicación definitiva del remate hasta 
el 31 de Diciembre del corriente afio» y 
del precio marcado como tipo para el 
remate, se cómpremete tomar A su car
go el expresado servicio sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones y A 
lo preceptuado en la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 por la cantidad de.... 
(la cantidad en letras) pesetas los 
cien...., (Fecha y firma del proponente),

lado los rematantes el 10 por 100 para I 55 años de edad. Estatura aprox’mada
responder del contrato en arcas muni 
cipales.

Palma de Mallorca 9 Marzo de 1918. 
El Delegado de Hacienda, Luis Galindo.

1*620 mearos, color moreno, su grueso 
regular, barba afeitada.

En Andraltx á 12 de Marzo de 1918. 
- El Alcalde, Pedro José Jofre.

D.

Estado á que se hace referencia el procedente anuncio

715*00
465*00
207'00

JRTÍOULOS Consumo calculado Precio tipo para la subasta

Patatas. , , ,
Aceite...................
Leche, , , . .

65 OOOkilógramos
6.000 litros
9.000 id.

22'00 pesetas los 100 kilogramos 
1 d’O'OO id. los 100 litros

46'00 id. los 100 id.

Fianta 
provisional

FeHlat

z Núm. 907
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. —No habiendo hecho efecti

vos sus descubiertos D. Antonio y Juan 
Frau CañeUas y D,* Magdalena Boye* 
ras Cloquell como terceros poseedores 
de fincas Rústicas situadas en los tér
minos municipales de esta Ciudad y 
Muro respectivamente, con esta fecha 
be dictado providencia da primer grado ; 
de apremio contra los mismos con arre
glo al artículo 50 de la Instrucción pu- 
diendo los interesados satisfacer b u s  
descubiertos dentro del plazo de cinco 
y tres dias siguientes á la publicación 
del presente en el B. O. con el recargo 
del cinco por 100 sobre los m smos en 
virtud de lo prevenido en el artículo 52 
de la expresada Instrucción

geniero Jefe de la región expresada, 
he acordado se anuncien y celebren las 
primeras subastas de los dos lotes de 
300 pinos que se indican en el estado 
inserto A continuación á losqu nce dias 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia yhoras que se indican en di
cho estado; y si no dieran resultado po
sitivo, se verificarán las segundas a los 
diez dias contados desde el siguiente de 
celebrar las primeras, y A las mismas 
horas y bajo las mismas condiciones 
y tipo de tasación. Las subastas ten
drAn lugar en la Oasa Consistorial de 
Buñola.bajo la presidencia del Alcalde, 
con asistencia del Regidor Sindico, una 
pareja de la guardia civiiy un Notario, 
si le hubiera en la localidad.
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Palma 12 de Marzo de 1918,—F. 
Tesorero, Juan Oliver.

El

Núm. 903
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Mes de Mar^o de 1918 
Distribución de fonaos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones
de dicho mes, acuerda este 
miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Ayunta- 
art. 155

Feseus

" Cap. l.°—Gastos del Ayun-

Id.

Id.

Id.

tamento. ,
2 .°—Policía de Seguri

dad. ; .
3 .°—Policía urbana y 

rural. .
4,°—Instrucción pública

2,936‘87

1 209'66

4.965'15
1.387-08

Id, 5.°—Beneficencia muni
cipal. .

Id. 6.®—Obras públicas, .
Id. 7.®—Corrección pública
Id, 8.®—Montes. .
Id, 9.°—Cargas, .
Id, 10.—Obras de nueva 

construcción, .
Id. 11.—-Imprevistos. .

1.378*45
2.119-53

452*33

7.680'15

1.250*00
250*00

Total. . 23.629'22

Acordada por el Ayuntamiento en se
sión de 3 Marzo de 1918.—El Secre 
Urio, Santiago Maspoch.—V.° B °—El 
Alcalde Presidente, Pedro Pona Siijes.

Núm. 897 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montee 
Región 10.a

AÑO FORESTAL 1917-á 1918
Anuncio. ^Primeras y segundas subastas 

de pinas en Buñola. - Encumplimieuco de 
lo dispuesto en 1a R, O. de 13 de Octu
bre último y de lo dispuesto en el Re
glamento para el régimen de la Sec
ción facultativa de Montes de 14 de

En su virtud, el Alcaide remitirá 
edictos de anuncio A las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los 
desolverAn cumplimentados A la de su 
procedencia.

Los rematantes, una vez aprobada la 
subasta por el Ayuntamiento, depoeita- 
rán dentro de los cinco dias siguientes 
al de la notificación de la aprobación 
en las arcas municipales el 10 por 100 
del importe del remate para respon
der del contrato. Las reglas facultati
vas y condiciones administrativas que 
regirán, además de las expresadas en 
este anuncio son las generales de 15 
de Abril de 1898 publicadas é indicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 7940 de 15 
de Noviembre último. Los rematantes 
abonarán ó harán abonar por su cuen
ta en la oficina de la Ayudantía de la 
Región (calle de la Concepción 67) las 
cantidades que se detallan, en concepto 
de indemnización al personal por los 
gastos de movimiento y residencia en 
las operaciones de los señalamientos y 
reconocimientos fiscales, sin cuyo re 
quisito no se les expedirá la licencia. 
Como cond ción especial tendrán los 
rematantes la obligación de cortar to
do el monte bajo comprendido dentro 
del perímetro del lote de los pinos seña
lados, arrancar las cepas ó tocones de 
las madroñeras, matas ó lentiscos y ene
bros, raíces de que podrán hacer car
bón, como también de las ramas grue
sas de los pinos subastados, en las car
boneras existentes dentro del períme
tro; y dejarán limpio de todo rama je y 
leña rodante, todo el suelo del períme
tro. Los rematantes podrán sacar del 
monte los productos de los pinos subas
tados á medida que la Comisión de Mon
tes del Ayuntamiento marque las ma 
deras y la guardia civil les dé papeleta 
ó guia de salida.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia que se celebren el 
Alcalde y Guardia civil, á esta Delega-
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Núm. 915
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Tramitado en este Ayuntamiento 
oportuno expediente para justificar

el 
la

ausencia de Miguel Éstrafiy Ro-oeLó, 
de más de diez años, del cual resulta 
ademas que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y A los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo de* Ejército, y en 
especial del artículo 145 de su Regla
mento de 2 lie Diciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la aoual residencia 
del aludio Miguel Estrafiy Rosselló, se 
sirva participarlo A esta Alcaldía con la 
t -ayor suma de antee-eden es.

El citado Miguel Es-rafiy Rosselló es 
h-jo de Jaime y de Barbara cuenta 43 
afios de edad, estatura regular, color 
moreno, ojos negros, cejas al pelo, na- 
rz aguileña, pelo negro.

En Petra A 9 de Marzo de 1918.—El 
Alcalde, Carlos Horrach.

Núm. 916
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para just flear la 
ausencia de Antonio Maragues Toita, 
de más de diez años, del cual resulta 
además que se ignora su paradero, du
rante dicho tiempo, y á los efectos dis
puestos en la vigente Ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y en 
especial del articulo 145 de su Regla
mento de 2 de D ciembre de 1914, se 
publica el presente por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del 
aludido Antonio Moragues Toita, se 
sirva participarlo á esta Alcaldía con 
la mayor suma de antecedentes.

El citado Antonio Moragues Tolla es 
hijo de Juan y de Ana María cuenta 36 
años de edad, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz afilada, ojos negros, estatura re
gular, cara redonda, barba creciente,

En Petra á 9 de Marzo de 1918,—El 
Alcalde, Carlos Horrach,
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Núm 917
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar la 
ausencia de Miguel Mestre Galmés, de 
más de diez afios, del cual resulta ade
más que se ignora su paradero, duran
te dicho tiempo, y á los efectos dispues
tos en la vigente Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, y en especial 
del artículo 145 de su Reglamento de 2 
de Diciembre de 1914, se publica el 
presente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del alu
dido Gabriel Mestre Ferrer, se sirva 
participarlo á esta Alcaidía con la ma
yor suma de antecedentes.

El citado Gabriel Mestre Ferrer 68 
hijo de Miguel y de Magdalena cuenta 
70 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, color sano, ojos melados, na
riz aguilefia, barba poca.

En Petra á 9 de Mazo del 1918.—EL 
Alcalde, Carlos Horrach,
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Núm. 908
ALCALDIA DE ANDRA1TX

Edicto.— Tramitado en este Ayunta- i 
miento, á petición de Matías Terrades 
Tomas, el oportuno expediento para i 
justificar la ausencia de esta localidad L
de Mateo Terrados Simó, de mas de 
diez años, del cual resulta ademas, que 
se ignora su paradero durante dicho 
tiempo y, A los efectos dispuestos en la 
vigente ley de Reclu*amiento y en es
pecial del artículo 145 del Reglamento 
para su ap'icación se publica el presen
te por si ilquien tiene conocimiento de 
la actual residencia cel aludido Mateo

i

Núm. 918
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Tramitado en este Ayuntamiento el 
laoportuno expediente para justificar 

ausencia de Francisca Ana Sureda Ma-

ción, al 8r, Ingeniero Jefe de la Región ' Terrades Simó se si'va participarlo á 
(Tarragona) y á la Ayudantía de esta i esta Alcaldía con la mayor suma de an- 
provincia; á ésta última oficina dará | tecedentes
cuenta el Alcalde de la aprobación defi- J El citado Mateo Terrados Simó, es

Agosto d? 1900, A propuesta del Sr, In. nitíva de los remates y de haber ingre-1 hijo de Matías y de Margarita, cuenta

sanet, de más de diez años, la cual re
sulta además que se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, y á los efecto» 
díspuentos en la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de Ejército, y eu 
especial del articulo 145 de su Regla
mento de 2 de Diciembre de 1914, se pU' 
bilca el presente por si alguien neo® 
conocimiento de la actual residencia do 
la aludida Franc sca Ana Sureda Masa- 
net, se sirva participarlo á esta Alca)' 
día con la mayor suma de antecedente»'

La citada Francisca Ana Sureda M»' 
sanet es hija de Antonio y de AntoDÍ» 
cuenta 43 años de eda i.

En Artá á 10 de Marzo de 1918.—^ 
Alcalde, A. Fememas.
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Núm. 919
P, Juan Ferrando Obrador, ^Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento Constitucio
nal de la villa de Montuiri, provincia de 
las Baleares.
H^go saber: que á instancia de* mo I 

zo Martin Jordá CoÜ, de Martin y Fran- | 
cisca Ana, perteneciente al actual 
Reemplazo y a'isram'entp de esta villa, 
g0 ha instruido ante este Ayuetam en*o 
expediente en averiguación del parade
ro de su padre Martin Jordá Vanrell, 
¿e cuareoricinco años de edad, de ofi
cio jornalero, esta ura regular, pelo 
rúbio. ojos azules, nanz regular, color 
rubicundo, con una cicatriz en la mejilla 
derecha, cuyo individuo se ausentó de 
L orito (Síneu), su pueblo natal, hace 
njHS de trece años, sin que desde aque
lla fecha se t nga noticia de él igno
rándose por completo su paradero.

Y á los efecos prescritos en la v 
gen^e Ley de Reclutam entq y reempla
zo del Ejército y en especial del art cu
lo 145 de su Reglamente de 2 de Di' 
ciembre de 1914, se publica el presente 
edicto en ei BjLk t in  Of -pia l  de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, por 
gi alguien tiene conocimiento de ¡a ac
tual residencia de dicho Martin Jordá 
Vanrell, se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma de antece
dentes,

Montuiri 8 de Marzo de 1918,—El Al
calde, Juan Ferrando,

Núm 884
ALCALDIA DE VALLDEMOSA

Debiendo procederse á la formación 
de los repartimientos sustitutivo del de 
Consumos y general para cubrir el de- 
ficit del presupuesto del ac ual ejercicio 
se hace público por el presente anuncio 
a todos los vecinos y hacendados foras
teros de este término municipal para 
que dentro el plazo de 15 días presenten 
en la Secretaria de esta Corpurac ón las 
declaraciones de utilidades que por 
cualquier concepto posean en elimismo. 
Las utilidades de referenc a servirán de 
base para la fo< mac ón de los expresa
dos repartos.

Los que no cumplimentaren la ante 
rior disposición perderán todo derecho 
á reclamar en vicios provenientes de la 
falta de todos que se solicitan,

Valldemosa 9 de Marzo de 1918,--El 
Alcalde, Felio Morey,

Núm. 898
ALCALDIA DE PUIGPUÑE’NT

Formados los repartimientos sustitu- 
hvo de consumos y general de utilida 
des para cubrir el déficit de presupues
to para el corriente año 1918; estarán 
de manifiesto al público en esta Secreta
ría á efectos de reclamación durante el 
plazo de quince d as, contados desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
transcurrido dicho plazo, ninguna será 
atendida,

Puigpuñent á 10 Marzo 1918,—El Al
calde, Miguel Amengual,

Núm. 900
AYUNT0 DE SANTA EUGENIA
Ei día diez y siete del actual y hora 

de ¡as diez se celebrará en el salón de 
Bes ones de esta casa Consistorial la su 
bas<-a de la recaudación de Consumos y 
Arbitrios extraordinarios del actual 
aQo, por medio de pliegos cerrados y 
Con arreglo al pliego de condiciones que 
8bra de manifiesto en la Secretaria de 
Cute Ayuntamien o.

Santa Eugenia 11 Marzo de 1918. —El 
Alcalde, Antonio B biloni. — P. A. del A, 
'"Pedro J V dai, Secretario interino.

Núm. 888
AYUNTAMIENTO DE BOLLES

El Ayuntamiento de esta Ciudad en 
las sesiones celebradas los dias veih 
tiuuo y veintiocho de Febrero último, 
acordó someter a una información pú 
bllca á efectos de reclamación por tér
mino de diez días, las siguieres pe*i 
Clones para instalación de Electro-moto
res.

, D- Miguel Caatañer y Castañar, por 
y como apoderado de Di Francisco 

Orespí Morell, uno de tres cuartos de 
caballo de fuerza en la casa n ° *23 di 
la plaz» de la Contítuc ón y otro de me
dio caballo de fuerza en la casa n.° 4, 
de la calle de Buen año, los dos desti 
nados á elevar agua para usos domés 
ticos

D. Tomás Morell Hernández, uno de 
tres cuartos de caballo de fuerza en la 
casa n.*4 de calle del Pastor, destina 
do á elevar agua para usos domésticos,

D * María Castañer Pu g, como man- 
dataria de D Mateo Vicens Castañer, 
uno de med o caballo de fuerza en la 
casa n.° 297 de la Carretera del Puerto, 
destinado á elevar agua para usos do
mésticos.
‘D. José Agalló Pomar, uno dé cuatro 

y otro de dos caballos de fuerza respec- 
t vameme en su fábrica de embutidos 
s tuada en el camino de la Figuera (cer
ca del Pont deis Assés) los dos con des
tino a  unos industriales,

D, José Bauzá Llull, como encargado 
de D, Cr stóbil Magraner Ripoll, uno 
de medio caballo de fuerza en la casa 
n 0 1 de la calle del Puerto, con destino 
á elevar agua para usos domésticos.

El mismo en nombre de los Sres Bau 
zá Hermanos, uno de dos caballos de 
fuerza en la casa números 4 y 6 de la 
caile de la Granvia, con destino á usos 
industríales,

D. Nico ás Magraner Morell, uno de 
medio caballo de fuerza en la casa nú
meros 20 y 22 de la calle de San Jaime, 
con destino á elevar agua para usos 
domésticos.

Lo que se anuncia al público en con
sonancia con lo dispuesto en el articu 
lo 305 de las ordenanzas Municipales, 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que pueda interesar.

Sóller 9 Marzo de 1918.—El Alcalde, 
Francisco Enseñat. P. A. del A. — 
Amador Ganals, Secretario.

Núm. 774
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Relación de las causas custodiadas en 

el archivo de esta Audiencia que han 
sido declaradas inútiles por la Junta 
de expurgor, designada al efecto, en 
la reunión celebrada el dia veinte y 
seis del actual que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
fin de que los que fueron parte en 
ellas ó sus herederos puedan recu
rrir ante la Sala de gobierno duníro 
de quince dias á contar desde la 
publicación de la misma.
Delitos.—Procesados.—Perjudicados 
1778. Dentó da hür.o, procesado

Jo'é Marqués Bauzá,
1779, Delito de amenazas, procesa

do Mateo Bibi.oni Garau.
1780. Delito de tentativa robo, pro

cesado Jaime Moragues A. Rompen.
1781. Delito de estafa y robo,
1782. Deli’o dp desacato, procesado 

Juan Torres y Torres.
1783. Delito de contrabando, proce

sado Pedro Antonio Mascaré.
1784 Dedto de ídem., procesado 

Jaime Oampins Pol.
1785. Delito de imprenta, procesa

do Francisco Gloqueli Fr»u,
1787. Da Iú o de estafa, procesado 

Miguel Alorda Gamundi.
1788. Delito de hurto, procesado 

Fernando Pujol Bisquerra,
1789. Dentó de estafa, procesado 

José Martínez Bernabé,
1790 Delito de ídem, procesado An- 

toaio Homar y Costa.
1791. Delito de lesiones, perjudica

do Miguel Costa Planells.
1792. Delito de muerte desgraciada, 

perjudicado José Riera.
1794. Delito de hurm y atentado, 

procesados Miguel Ro8selió,M guel Ros- 
selló, M quel y. ernardo Seguí y Vi
cente Caimari Rotger.

1796, Delito de infracción Ley Elec
toral, procesado Miguel Fuater A. Cu
rios.

1797. Delito de hurto, perjudicada 
Margarita Reinés,

° 1793. Delito de contrabando.
1799. Delito de profanación, proce

sados Antonio Petras Pone, José Sintes 

Seguí, Rafael Tuduri Saura y Gabrie 
LUmbias Tuduri.

1800, Delito de amenazas, procesa
do Bernardo Orfila Fiemes, perjudicado 
Miguel Gutiérrez. .

1801. Delito de juegos prohibidos, 
procesados Martin Gomila Pone, Juan 
Petrus Pona, José Torres Capó, Juan 
Mercadal Seguí, Francisco Orfila Mas 
caró, Miguel Pona Gomila, Miguel Pone 
Orfila y Rafael Bagar Seguí 1

1802. Delito de muerte desgraciada, 
pe-jud cado Marcos Campa,

1803, Delito de les onea, procesados 
Francisco (a) Requena y Eduardo To- 
rrent Fluxá, perjudicado José Pelllser,

18Q4. Delito de incendio.
1805 Delito de amenazas.
1806. Delito de injurias, procesado

Antonio Takavall Carreras.
1807. Delito de contrabando y de

fraudación, procesados Miguel Juan 
Mella, Gerónimo Sancho Paliicer, Ma
teo G. rsu Melie y Juan Toua Pascual.

Í8 f¡8. Delito de injurias, procesado 
Bar 'uiqjié Ganet.

1809. Delito de muerte desgraciada, 
procesado Juan Fallana,

1810. Dé ito de incendio, perjudica 
do Predio Viñola de Campos.

1811, Delito de contrabando.
1813 Delito de hurto, procesados 

Guillermo Sastre Expósito y Jaime 
G»rdell C ar.

1815. Delito de lesiones, procesados 
Andrés Rosselló y Juan Rebasa, perju 
dicado Enrique González y otro.

1816. Delito de expendíción de ma
la carne, procesado Magín Miró Pifia.

1817. Delito de ex etencia de socie
dad ilícita, procesado Ignacio Coll Mos
tré y M’guel Ripoll.

1818. Delito de injurias, procesado 
Francisco Cloquell Frau.

1819, Delito de coacción electoral, 
procesado Pedro J, Bosch Arrom.

1820. Deliro de abusos electorales, 
procesado Pablo Saos Roca,

1821. Delito de robo, procesado Se
gundo Arés Arias y Antonio Pujol Mas, 
perjudicado Antonio Pujol.

1822. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Vicente Palmer.

1823 Delito de juegos prohibidos, 
procesados Matías Tomas Alonso, Fran
cisco Salvá Ciar, Juan Torrens Rosse
lló, Bartolomé Taberner Tomás, Jaime 
Monserrat Tomás, Baltasar Rubí Gala- 
fat, M guel Jaume L ompart, Pedro 
Jaume Ciar, Antón o O íver Juliá, Juan 
Ju iá, JoséRamisy Julián Mulet Fu- 
llana. i -

1824, Delito de lesiones, perjudica
da Juana Pomar.

1825 Delito de Ídem, procesado Ro
mualdo Puertas, perjudicado José Ri 
po 1.
. 1826. Delito de hurto, "procesado 
Juan Ques Jofre,

1827. Delito de lesiones, procesado 
Miguel Puig, perjudicado Gerónimo 
Llaneras,

1828, Delito de robo,
1829. Delito de hurto.
1830. Delito de estafa, procesados 

Juan March Rosselló y Juan Gil,
1831. Delito de falsificación, proce

sados Juan Estelrich Grimalt, Bartolo
mé Pastor Molinas y José Vilar Nabot.

1832. Deiito de hurto, procesado 
Gabriel Oolom Arbona,

1833 Delito de muerte desgraciada, 
perjudicada Juana Ana Pons.

1834, Delito de hurto, procesado 
Juan Sacarás Salom.

1835. Delito de lesiones, procesado 
Jobé Tur Torres, perjudicado Cosme 
Juan Ramón,

1836. Delito de hurto, procesado 
Antonio Torres Juan.

1837, Delito de rapto, procesado 
Antonio Juan Rubí, perjudicada Cata
lina Rosselló Tur.

1838, Delito de incendio, perjudica
do Vicente Juan Torres.

1839. Delito de rapto, procesado 
: Vicente Glapes Guasch, perjudicada 
t Catalina Torres. ■ ■
¿ 1840. Debto de desordenes públicos,
i procesados Bartolomé Guasch Noguera, 

Antonio Ferrer Juan y Nicolás Juan
í Juan.

O • >
1841, Delito de querella, procesado 

Gabriel Garau Tous contra D, Martin 
Garau.

1742. Delito de contrabando.
1843. Delito de hurto, procesados 

Lorenzo Orespi Siquier y Lorenzo Si
quier Vallespir, perjudicado Juan Ola- 
dora,

1844. Delito de coacciones electo
rales.

1845. Delito de muerte desgraciada, 
perjudicado Guillermo Carreras,

1846. Delito de hurto, procesado 
Jaime Campins Pol.

Palma 27 de Febrero de 1918,—El 
Presidente de la Junta, Santurio.—El 
Secretarlo de gobierno, Jaime Serta,

Núm. 905
Don Ignacio de Lecea y Gr i jaiba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por ante el presente Juzgado y Secre

tarla de D. Juan Beetard, se siguen * 
instancia del Procurador D. Germán 
Ballester á nombre de D, Guillermo 
Lladó y Gardas diligencias de prepara
ción de demande ejecutiva contra don 
Miguel Sampol y Bordoy y los herede
ros desconocidos de D. Guillermo Bibi- 
loni y Alorda sobre pago de mil qui* 
nientas pesetas importe de cuatro paga
rés presentados en autos; y por provi
dencia de ayer se ha acordado se citen 
ó los herederos desconocidos de dicho 
D. Guillermo Bibiloni y Alorda, por 
medio de edictos que se publicarán en 
el Bo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia 
y sitios de costumbre de esta ciudad, 
para que comparezcan ante este Juzga
do el quinto dia hábil siguiente al de la 
publicación y hora de las once, á fin de 
absolver bajo juramento índecisorio las 
posiciones formuladas, admitidas como 
pertinentes.

Y á fin de que la citación acordada á 
los herederos desconocidos de D. Gui
llermo Bibiloni y Alorda tenga efecto 
se expide el presente para su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Pro
vincia y sitios de costumbre de esta 
ciudad,

Palma siete Marzo de mil novecien
tos diez y ocho,—Ignacio de Lecea,— 
Ante mí, Juan Bestard.

Núm. 902
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia de hoy recaída en 
las diligencias sobre exacción de costas 
devengadas en ¡a causa sobre hurto ins
truida en est e Juzgado contra Bartolo
mé Pol Pa yeras, se saca á pública su
basta, por término de veinte días, la 
nuda propiedad de la finca que á conti
nuación se describe.

Gasa se Calada con el número cuatro 
de la calle de la Luz de la villa de Sel
va, compuesta de dos vertientes, plan
ta baja y piso, se ignora su extensión 
superficial y linda por la derecha en
trando con otra de Mateo Reas, por ¡a 
izquierda con la de Gabriel Reus y por 
el fondo con la de Juan Vallon; cuya 
nuda propiedad ha sido justipreciada 
en doscientas sesenta pesetas,

Para el remate de la expresada finca, 
queda señalado el dia quince de Abril 
próximo venidero y hora de las doce en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, lo 
que se anuncia al público para que lle
gue á conocimiento de los que quieran 
tomar parte en la misma que se efec
tuará bajo las siguientes condiciones,

1 .a Para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado ana 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; cuyas consigna
ciones se devolverán sus á respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor 
que se reservará en deposito como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y en sa caso como parte del precio 
de la venta.

2* Nq  se Admitirá postar» que na
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a
Cúbra las dos Uresras parles dé! refe-1 
rido jastíprecio.

3 .a Los tituloa de propiedad de la 
aludida finca estarán de manifiesto en 
lá Secretaria para que puedan exami- 1 
n&rlos los que qu:eran tomar parre en 
la subasta previn'éndose á los licitado- 
rea que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos ¡ 
otros, y que las cargas ó gravámenes ' 
anteriores y los preferentes al embargo 
trabado para responder de dichas' eos- ; 
tas continuarán subsisten-es, entefidién- 
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los misfeos, sin destinarse A su ex- . 
tinción el precio del remate.

4 .a Los gastos de la subasta y de la í 
escritura de traspaso serán de cuenta 
del comprador. ' ’ ;

Inca once de Marzo dé mil novécied- 
tos diez y ocho,—Mariano de Oáceres. 
—Juan Truyo’j Oficial auxiliar. 

- i------ .
Núm,'906

D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal j 
del Distrito de la Longa de esta Ciudad, i 
Por el presante edicto se cita á don

Lorenzo Ámer y Qüeiglas, y casó de ha- ; 
ber failecido, á b u s herederos, suceso- i 
te» ó caua&ababieutes de ignorado pa
radero, para que comparezcan el día : 
veinte y uno del actual á las doce horas * 
ante este Juzgado municipal al objeto 
de celebrar juicio verbal promovido ¡ 
por D. Pedro Ferrer en nombre, de don 
Valentín Schembri y Campos, sobre 
pago de ci'-n peseta^ im; or^ de vein
ticinco auualidadf-s de un ceqsó impues
to sobre una porción del predio la. Vá
llela; en Ja inlel gencia que dé no veri
ficarlo les parara el petju>c o á que hu
biere lugar en derecho, pues asi queda 
acordado en providencia ele esta facha.

J^^do en Palma á ocho de Maizo de 
mil novecientos d;ez y ocho.—Juuu Qi 
nard.- Ante mi, Jaime Salvá,' Secre
tario. •

Num. 883
D, Carlos Tur y Ferrer, Jue^ municipal 

de Formentera, provincia de las Ba
leares,
Hago saber: Que hallándose vacante 

1 plaza de Secretarlo suplente de este 
Juzgado municipal que se ha de proveer 
en ta forma que establece la Ley orgá
nica del Poder judicial, se abre concur
so por término de quince días, á contar 
desde el siguiente a’ de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia; puliendo los aspirantes 
presentar dentro de dicho plazo sus so
licitudes documentadas, en la Secreta
ria.

Formentera 7 de Marzo de 1918.— 
Carlos Tur.

Núm.x 912
D. Baltasar N^ar^s y Fiol, Secretario del 

Juagado municipal del distrito de la 
Catedral.
Por el presente edicto hago saber: que 

en el juicio verbal, se sigue por ante 
este Juzgado municipal á instancia de 
D. Juan Ballester y Juan contra doña 
Magdalena Carbonell y Buades, se d cto 
sentencia cuyo encabezumiento y parte 
dispositivaes como sigue: «Sentencia.= 
En la ciudad dé Palma á diez y seis de 
Octubre de mil nuevecientos diez y seis, 
habiendo visto el presente juicio verbal 
el Tribunal municipal del distrito de la 
Catedral constituido con D. Gabriel 
Fusier y Vaienti Juez del mismo y los 
señores adjuntos D. Jorge Aguíió y Va- 
Icnti y D. Leopoldo Losada y Muiet ins- 

'tado por D. Juan Baljester y Juan, sol» 
tpro, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad contra D.a Magdalena Garbo- 
ne i y Buades, viuda, sin profesión y 
caso de haber fallecido con ra sus here
deros desconocidos ó causahabieníes en 
reclamación de cantidad ■Fallamos: 
que debemos condenar y condenamos á 
D.a Magdalena Carbonsil y Buades y

caso de haber fallecido, á sus herederos 
desconocidos ó causahabieutes á que 
dentro tercero día satisfagan al actor 
D. Juan Ballester y Juan la suma de 
quin entas pesetas importe del préstamo 
que consta en escritura pública otorga
da dia veinte y cinco de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cinco ante 
D. Guillermo Sancho, imponiendo á los 
demandados las costas de) juicio. Por 
la rebeldía del demandado pub íquese 
ésta sentencia en la forma prevenida en 
el artícu'o 769 de la ley de Enjuicia
miento civil. Asi pof esta nuestra sen
tencia deflnitivaments juzgando la pro
nunciamos, mandamos y firmamos,* 
Gabriel Fus6er.=taJorge Aguiló «Leo
poldo Losada.«Leída y publicada ha 
sido la presente sentencia por el Tribu
nal que las dictó el mismo dia de su fe
cha en audiencia pública y doy fé =■ 
Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación di
cha sentencia á D.a Magdalena Car- 
bouel* y Buades y caso de haber falleci
do á sus herederos desconocidos ó cau- 
sahabientes expido ei presente en Pal 
m* á ocho de Ma^zo de mil nueveclen* 
tos diez y ocho. - Baltasar Marqués, — 
V 0 B.°—Francisco Rius.

Núm. 871
REQUI8ITOHIA8

Ribot Bernardo, apodado Rendé, do 
m ciliado últimamente en Manaeor (Ba
leares) y Vives Jaime, de Bmisalem, do
ra ciliado últimamente en Son Suñeret, 
de Palma de Mallorca, sin que consten 
otras circunstanc as de ambos, y de ig- 
mirado paradero, comparecerán en tér
mino de diez dias en el Juzgado de Ins
trucción de Distrito de la Catedral de 
dicha Ciudad de Palma, para declarar 
como procesados y noc ficarles el auto 
de prisión dictado en la causa que se les 
sigue por delito de estafa; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes.

Palma 7 Marzo 1918. —El Juez de ins 

trucción.—Ignacio de Leeaa.—El Secre. 
tárfo, Juan Bestard.

Núm. 873
Ferrer y Gil Nadal, apodado Nadal 

S'Embustero, cuyas circunstancias per. 
sonales no constan, domiciliade última, 
mente en esta ciudad, calle de Datús 
número 4 piso 4 °, por estafa mediante 
participaciones de la Lotería de Madrid, 
en el sorteo celebrado el veinte y dos de 
Diciembre último; comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción del Distrito de la Cate
dral de Palma á fin de recibirle la de. 
claración indagatoria bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Palma siete de Marzo de mil nove 
cientos diez y ocho. —Ignacio de Lecea, 
- El Secretario, Sebastián Gazá.

Núm. 720
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contiugente Provincial
Habiendo la Comisión provincial 

acordado la expedición de apremio con 
tro los AyuntamitintW’ de esta prov n 
c a que no han satisfecho el importe de 
la cuota provincial correspondiente al 
primer trimestre de corriente año, pon
go en conocimiento de los mismos la 
obligación en que se hallan de Ingresar 
eu la Depositaría de fondos prov ncia- 
les la cantidad que por d cho concepto 
adeudan dentro el plazo de diez días al 
efecto concedido.

Al “propio tiempo recomiendo á loa 
señores Alcaldes procuren dar cumpli
miento al expresado servicio á fin de 
evitarse las molestias y gastos que for
zosa mente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivo el mencionado des
cubierto.

Palma 12 Marzo 1918.—El Concesio
nario, José Balaguer,
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Núm. 2698
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALABO

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Ca b g o ................................. 20131*88
Data por pagos verificados en igual trimest 9. 17017*97

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 3114*09

Segunda parte.—Cuenta por Gonc ptos

Saldo del Operac mes TOTAL

INGRESOS trimestre en e e de las
anterior trimcí re operaciones

Propios. ....... > I4‘/I5 149*15
Montes, > >" »
Impuestos. ^oo‘oo 96 *65 1661*65
Beneficencia............................... » > >
Instrucción pública. , , , » ■ z »
Corrección pública. , , , > ■ s »
Extraordinarios . , . , » i * >
Resultas..................................... 182*00 182*00
Rec, para cubrir el déficit. . 6695‘rr I5IK ‘96 2r8o6'o7
Reintegros.................................. > >.

Cargo pesetas, , 7577‘li 1622 *70 23798*87

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1143*9° 265/54 380/44

100*00Jolicia de Seguridad. . , . » IGiOO
Policia urbana y rural. , . 85'00 197 9° 2056*90
Instrucción pública. . , . > 22' '00 220*00
Beneficencia............................... 367*20 51J32 879'52
Obras públicas......................... 1210*02 I25‘ ‘15 2460'17
Corrección pública. . . . 410*22 3 410*22
Montes. » » ’ w
Cargas........................................... 235*00 10148*21 rO377‘2T
Ob. de nueva construcción. . > > >
Imprevistos............................... 215*65 16; ‘67 379*32
Resultas...................................... > »

Data pesetas. . 3666*99 17017'79 20684'78

En Alaró á 30 de Septiembre de 1917.—El De ositario, Juan 
Pizá.—Conforme.—El Secretario-Copiador, Lo unzo Homar. 
e-V.° B.°—El Alcalde, Miguel Ordinas. '

Primera parte.—Cuenta de Caja
*' Peeétu__

Existencia en fin del trimestre anterior. < . 3910*12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 16221*76

Núm. 2701
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE PETRA

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja 
PeaeUi

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 1020*08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 9769*19

Ca b g o .............................. 10779*27
Data por pagos verificados en igual trimestre. 9810*38

Existencia para el trimestre que sigue . . . 968*89

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.........................................
Montes. .......
Impuestos. ...... 
Beneficencia, . . , . . 
Instrucción pública. . . , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.......................... 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros...................................

883*83

751*50
»
»
»

16*00

10694*62 
>

» 
573*oo 
85i‘a5

»
»
>

16*00
»

8318*94 
>

883'83
573'00

1602*75
»
>
>

32*00

19013*56

Cargo pesetas. . “345*95 9759'19 22105*14

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad. . , , 
Policia urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia............................... 
Obras públicas......................... 
Corrección pública, , , . 
Montes.........................................  
Cargas. . ................................ 
Ob, de nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultas , ................................

912*02
375'5°
401*76

»
>

1695'47
>
>

7656'39
»

305'12 
»

385'45 
631*95
190'74 
8oo‘oo

17*50
199 5° 
473*70

7O56l54

55’oo
•

1297*47 
1007*45
593‘5° 
800*00

17*50 
1894'97 
473*70

»
i47“‘93

»
360*12

Data pesetas. . 11346*26 9810*38 21156*64

En Petra á 30 de Septiembre de 1917.—Él Depositario, José 
Caíala.—Conforme.—El Secretario Contador, Jaime Rmián. 
—V.e B.°—El Alcalde, Carlos Horrach.

Núm. 2706
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE VILLACARL03

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte,—Cuenta de Caja

PewUi
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 62*75
Ingresos en e- trimestre de cada cuenta. . . 6088*92

Ca b g o .................................... 6151*67
Data por pagjs verificados en igual trimestre. 5619'58

Existencia pura el trimestre que sigue . .. 582*09
■ -j -—

Segi nda parte,—Cuenta por Conceptos

Lle¿ 
el 
7

Hat 
Arr 
Cae 
áu 
Via

Lie
J 

ázi 
Cal

f

INGLES08
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de leí 

operacionU

Propios........................................
Montes..................................   ,
Impuestos,
Benencencia......................... ......
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios.......................... 
Resultas.....................................  
Rec, para cubrir el déficit. . 
Reintegros..................................

Cargo pesetas. .

PASOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad , , . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública, . . , 
ueneficencia...............................  
Obras publicas. . . , . 
Corrección pública. , , , 
Montes____________________  
Cargas_____________________  
Ob. de nueva construcción. , 
Imprevistos...............................  
Resultas__________________  
______ Data pesetas. ;
, En Villa-Car os á 30 de Sef 

rio, Domingo Preto.—Confo 
Juan iN. Queveio.—V.J B.0—fc

P ALMA, —-ESCü

522*39
»

1693*67
>
>

836'67 
1667*72 
2987'75

»
7708*20

1794*20 
>

2357'70 
292*50 
457'53 
87285
447*84

1320*48
»

102*35
»

_ 7645M5 
jtiembre de 
rme.— El
,1 Alcalde,

CLA- PiPOO

>
»

837*30
»
»
»

7I7*75
>

4533*87
. # — 
6088*92

2902*41
»

602*85 
14625
171*42 
229*96

>
1460'24

106*45
»

_ 5619*58
1917.—E 
Secretario 
José Kipol

RÁriGA

522'39 
»

2530*97 
*
» 
»

ibbi'V 
7531*61

»
1379731

4696*61 
>

2960*55 
438-75 
5,8^91

1102 O1 
447*84

2780'7^

20&k^
»

13265^
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